
cesión de créditos mediante capital privado, entendiendo
el mismo como aquel que no es prestado por entidades
reguladas por las autoridades financieras. Carecen de una
regulación expresa que ofrezca garantías a los consumi-
dores en cuanto a la información, la transparencia y las
prácticas aplicadas al cobro de la deuda, y se han des-
arrollado masivamente al calor del crecimiento del sector
del crédito rápido.

EFCS e intermediarios de crédito son las estrellas del nue-
vo panorama de concesión de crédito, actuando los se-
gundos como agentes comerciales de los primeros. No
obstante, en los últimos meses, y debido al cambio de co-
yuntura (incremento sensible de las dificultades de las fa-
milias para afrontar sus deudas, incremento del endeuda-
miento familiar, la constante y preocupante subida de los
precios) que ha derivado en un aumento de la morosidad
(el cual se manifiesta en primer lugar en las diferentes fór-
mulas de crédito al consumo) muchas entidades de crédi-
to han decidido cancelar o anular sus acuerdos de cola-

boración con intermediarios. Muestra de ello son el San-
tander Consumer Finance o el BBVA, que a finales de 2007
han adoptado la decisión de restringir a mínimos, cuando
no anular por completo, su operativa con intermediarios
de crédito.

No en vano, la morosidad en 2006 alcanzó la cifra del 5%.
No obstante, este cambio en la política comercial de mu-
chas entidades no supone un abandono de la explotación
del crédito rápido por parte de las entidades.

Conclusión

La especialidad de la materia exige una respuesta inme-
diata del Banco de España, controlando el acceso y el ejer-
cicio de la actividad de préstamo. El actual modelo solo
controla algunos de los que prestan, no a la totalidad y
por ahí también se pierde mucho control sobre la capta-
ción de fondos.

21

Cuestiones generales Créditos rápidos

Cómo se presentan los créditos rápidos ante los consumidores

¿Qué es un crédito rápido?

Los créditos rápidos al consumo son préstamos persona-
les que se solicitan por importes bajos, desde 500 hasta
12.000 euros. Los plazos de devolución o amortización de
estos créditos son más cortos, de 1 a 3 años.

¿Cómo se contratan?

Se conceden normalmente a distancia (internet o por telé-
fono) aunque también bancos y cajas los han introducido
en los cajeros (previa concesión de cada entidad). Este
producto se contrata prácticamente sin papeleos, exigen
menos trámites que en los préstamos personales y las en-
tidades no piden explicaciones sobre su uso. 

¿Me lo conceden sin mirar nada? 

Para la concesión del crédito las entidades  evalúan cuál
es la solvencia del posible cliente 

■ la entidad recoge todos los datos posibles del cliente
(profesión, estado civil, edad, antigüedad laboral, cuantía
del préstamo, etc), a los que se da una puntuación deter-
minada que determinará la aprobación o no de la opera-
ción. 

■ la entidad fija la anualidad máxima del préstamo como

un tercio de los ingresos anuales que tiene el peticionario.
Estudia también los riesgos reales en base a la situación
patrimonial y económica del cliente.

■ No obstante muchas entidades utilizan un método mu-
cho más simple, comprobar en las bases de datos de re-
gistros de morosos al que están adscritas (ASNEF, etc) si
usted figura en ellas como consecuencia del impago de
otras deudas pendiente. Para ello solo necesitarán sus da-
tos personales (número de DNI entre ellos) para realizar
esa comprobación.
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La proliferación de créditos rápidos y su diversificación en todos los ámbitos está provocando que los consumidores, sobre todo
aquéllos con una formación económico-financiera más baja, estén recurriendo a este tipo de productos como primera opción
para endeudarse, atraídos por la publicidad y las promesas de rapidez y tranquilidad que ésta transmite. ADICAE, a través de las-
presentes tablas, pretende comparar el coste entre ambos productos con el objetivo de que los consumidores conozcan los cos-
tes reales y la carga en forma de cuota que deberán soportar cada mes, para dos préstamos de idénticos rasgos solicitados uno
ante una entidad de crédito y otro ante los EFCs más representativos.

Cuadro comparativo TAEs, cuotas mensuales e inte-

reses pagados para un crédito de 6.000 euros

ENTIDAD TAE CUOTA PLAZO INTERESES 

MENSUAL PAGADOS

Mediatis 24,85% 196 4 años 3.408,00

Cofidis 24,41% 191 4 años 3.168,00

Cetelem 8,85% 161 4 años 1.728,00

Dinero Express 22,71% 184,63 4 años 2.862,58

CrediAgil 22,42% 199,49 3,8 años 3.176,54

Imagine 22,19% 183,26 4 años 2.796,04 

Crédito Rápido

Capital solicitado 6.000,00
TAE 7,50% Interés mensual 0,60%
Años 4 Meses 48
Cuota Mensual 144,39

Capital 
Año Mes Cuota Interés Amortización Pendiente
1 1 144,39 36,27 108,12 5.891,88
1 2 144,39 35,62 108,77 5.783,11
1 3 144,39 34,96 109,43 5.673,69
... ... ... ... ... ...
4 10 144,39 2,59 141,80 286,17
4 11 144,39 1,73 142,66 143,52
4 12 144,39 0,87 143,52 0,00

6.930,50 930,50

Crédito Personal

Como puede observarse, la diferencia de costes entre un crédito rápido y un crédito personal es más que importante y
ha de tenerse muy en cuenta por parte del consumidor. Desde ADICAE, existen razonables dudas de que todos los con-
sumidores que acceden a este tipo de créditos rápidos, hayan valorado la posibilidad de contratar un crédito personal
tradicional. La primera diferencia apreciable en los cuadros superiores es evidente: Las TAEs (esto es, el coste total del
producto estimado en términos anuales) en muy pocos casos bajan del 20% en los créditos rápidos, mientras que en los
préstamos personales rondan el 8, 9 ó 10%.  Esta circunstancia conlleva que a la hora de calcular las cuotas, en un
préstamo de 6000 euros a 4 años, existan más de 40 euros de diferencia en las cuotas, una diferencia sustancial para el
presupuesto familiar.

Esta carga para el consumidor ha de obligar a que necesariamente, su decisión no pueda estar fundamentada en prome-
sas publicitarias e informaciones incompletas. La facilidad y la rapidez que se pregonan en estos créditos rápidos no son
tales y el consumidor ha de tener muy claro el coste que asume con este tipo de productos. Distinto es el caso en el que
el usuario no tenga acceso a un crédito personal y decida contratar un crédito rápido puesto que los requisitos de con-
cesión suelen ser más flexibles.

¿Crédito personal o crédito rápido?
Compare y decida... pero bien informado



Sobreprecios preocupantes para el
consumidor en los créditos rápidos
El sobreprecio es preocupantemente elevado, situándose
en una media cercana al 45%. Es decir, que tomando la
cantidad prestada como referencia, la cantidad final a de-
volver será de forma aproximada el 150% de la percibida.
Algo que deriva de la aplicación de Tasas Anuales Equiva-
lentes (TAEs) que superan en aproximadamente un 562%
al tipo de interés de la zona Euro, fijado por el Banco Cen-
tral Europeo o en un 478% al Euribor actual. O dicho de
otra forma, TAEs que quintuplican dicho tipo de interés.

Se entiende este término (“Sobreprecio”) como la canti-
dad, expresada en porcentaje sobre el capital inicialmente
prestado, que el consumidor deberá devolver en concepto
de intereses y otros gastos financieros.

Ausencia de información sobre gas-
tos y condiciones
Por otra parte, conocer estos intereses no es tarea fácil.

Estas entidades presumen de que todas las gestiones para
la petición de un crédito se pueden realizar por Internet o
por teléfono; pues bien, si se decide contratar unos de es-
tos créditos a través de la Web nos encontramos con una
escasa información sobre las condiciones de los créditos.
Lo primero que se exige es completar un cuestionario con
los datos personales para la realización de un estudio pre-
vio, pero sin dar mas información.

En un tercio de las paginas web de estas entidades, más
concretamente en las paginas de DINERO EXPRESS y CRE-
DIAGIL, no viene detallado el TAE, ni demás comisiones y
gastos, ni disponen de simuladores que faciliten esa infor-
mación.

Aparte del TAE, deben tenerse en cuenta otros gastos, co-
mo por ejemplo las comisiones de cancelación anticipada.
Si una vez contratado un crédito se opta por amortizar el
total o parte del mismo antes del vencimiento acordado
debe tenerse en cuenta que entidades como DINEROEX-
PRESS aplicarán una comisión del 1.5% sobre el capital
pendiente, un 1.7% CREDIAGIL y pudiendo llegar al 3% en
el caso de IMAGINE.

Malas prácticas Créditos rápidos

Malas prácticas en la comercialización de créditos
rápidos



Estas entidades tampoco informan de los seguros que lle-
van incorporados los créditos y de la contratación de tar-
jetas las cuales se envían al domicilio una vez pagadas las
primeras cuotas. Estas tarjetas a su vez generan más gas-
tos añadidos, como el mantenimiento anual y  seguros. Es
el caso de CETELEM, que remite a los 3 meses de haber
solicitado el crédito una tarjeta al domicilio, cuya cuota de
mantenimiento oscila entre 6 o 18 euros, dependiendo del
tipo de tarjeta, más un seguro de 37.50euros .

Si a todos estos gastos, en algún momento de la vida del cré-
dito se produce un impago de algunas de las cuotas se apli-
cará un 8% sobre el importe de la cuota impagada en con-
cepto de intereses de demora. En el caso de lo que se solici-
te sea un aplazamiento en el pago de alguna cuota, también
se aplicara una comisión por impago de alrededor del 4%.

Problemas con los tiempos de con-
cesión y disposición del crédito
Otro elemento aparentemente característico de los crédi-
tos rápidos es la rapidez en la tramitación y concesión de
los mismos, que constituye uno de los principales argu-
mentos de venta de este tipo de producto.  Sin embargo,
los datos obtenidos en el trabajo desarrollado ponen de
manifiesto que esta rapidez no es tan real como se publi-
cita: el análisis realizado muestra que el tiempo medio
que transcurre entre la solicitud del préstamo y la efectiva
disposición del capital concedido supera los cinco días,
período habitual en el mercado tradicional del crédito.

Como a continuación muestra el cuadro “Comparativa
tiempos concesión y disposición crédito” la media resul-
tante en cuanto al tiempo total que transcurre hasta que
puede disponerse del crédito es de casi 5 días y medio
(130 horas), si bien es cierto que se aprecian importantes
variaciones en dicho plazo en función de la entidad consi-
derada. En todo caso, los plazos oscilan entre las 72 horas
(3 días) que ofertan teóricamente el 31,25% de las enti-
dades y los más de 30 días (380 horas) que oferta el
6,25%. Si de forma añadida no tomamos en cuenta los
“picos” en los plazos de concesión efectiva, resulta un
tiempo medio cercano a los 4 días, plazo disponible en la
mayoría de los préstamos personales ofertados por ban-
cos y cajas de ahorro.

Antiguedad mínima para optar al
crédito
Una de cada cuatro entidades exigen acreditar una anti-
güedad mínima en la empresa para poder optar al crédito

Constituyendo esta exigencia también un requisito más
que razonable desde la óptica empresarial, llama la aten-
ción sin embargo el hecho de que sea sólo una de cada
cinco entidades quienes requieren expresamente esta in-
formación. A la hora no obstante de analizar este dato, de-
be tenerse en cuenta el hecho de que las nóminas (que
solicitan todas las entidades) u otros requisitos documen-
tales exigidos como la declaración del IRPF permiten a las
entidades realizar los adecuados análisis y scoring de cara
a determinar el nivel de riesgo de cada operación.

Los mismos argumentos pueden aplicarse a la hora de in-
terpretar el dato relativo a la cuantía mínima de ingresos
recurrentes exigida: a pesar de que tan sólo un 15,78% de
las entidades exige un determinado nivel mínimo de ingre-
sos (generalmente muy próximo al salario mínimo inter-
profesional) cabe entender que la mera exigencia de la
nómina permite a las entidades valorar este dato y resol-
ver en consecuencia sobre la concesión o denegación del
préstamo solicitado.

Crédito Rápido a sobreendeudados
El nivel de endeudamiento del consumidor que solicita un
crédito no es valorado a la hora de concederle créditos de
coste superior al 20% TAE y que absorberán hasta un 30%
de sus ingresos mensuales

Teniendo en cuenta el elevado y creciente grado de endeu-
damiento familiar, la facilidad o “alegría” a la hora de
conceder créditos rápidos y el elevado coste (ya compro-
bado) de los mismos, a lo que se unen las graves deficien-
cias en la información que se facilita al usuario en la con-
tratación (y que se están analizando en este epígrafe) pa-
rece excesivamente relajado, y sobre todo peligroso para
el consumidor, el criterio de la denominada “regla del ter-
cio” en la concesión de este tipo de créditos, que no tie-
nen en cuenta el nivel de endeudamiento que pueda arras-
trar el usuario solicitante.

Imposición de contratar seguros
Tres de cada cuatro entidades obligan al consumidor a
contratar un seguro para disponer del crédito rápido. Si el
consumidor no pregunta, el seguro se le coloca sin más;
si consulta este extremo simplemente se le impone como
condición necesaria e imprescindible

En relación con la imposición de seguros vinculados a la
contratación de créditos rápidos, y de forma añadida a lo
destacado anteriormente, el trabajo desarrollado ha permiti-
do comprobar lo generalizado de este tipo de abuso. Prácti-
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camente tres cuartas partes de las entidades consultadas
obligan al consumidor a suscribir una póliza de seguro (de
vida, de amortización, etc.) al contratar el crédito rápido. 

Generalmente el coste del seguro se incluye en el crédito,
incrementando el capital a devolver, de manera que el
consumidor no es consciente en muchos casos ni tan si-
quiera de la existencia de este producto. Algo ya destacado
previamente al analizar las diferencias existentes entre las
cuotas publicitadas y posteriormente aplicadas y las que
corresponden de forma efectiva a las TAEs de cada crédito.

Imposición de contratar otros pro-
ductos
Sólo una entidad de las analizadas admite imponer al
consumidor la contratación de otros productos (diferen-
tes a los seguros) para obtener el crédito rápido

Otro aspecto que valora este informe es el relativo a otros

productos vinculados, distintos de los seguros, cuya con-
tratación se impone (a veces bajo el eufemismo de “suge-
rencia” firme) como condición para la concesión del cré-
dito rápido. A pesar de que sólo una entidad expresó
abiertamente que la contratación del crédito estaba vincu-
lada a la contratación de una tarjeta de débito / crédito
(cuya comisión de mantenimiento anual asciende a 12
euros) el trabajo realizado puso de manifiesto:

a) la facilitación de información confusa para “liar” al
usuario y promover que no sea consciente de lo que con-
trata realmente

b) la existencia de tácticas de incitación y “presión” para
su contratación, hasta el punto de, al formalizar el contra-
to, recurrir a frases del tipo: “no es obligatorio, pero si
no lo contrata no puedo concederle el préstamo, van uni-
dos y sólo son 12 euros más al año”.

Más derechos, pero incumplidos
Si bien la Ley no establece expresamente la obligación de
que en las páginas web se informe de las cuestiones que
aquí se analizan, resultaría razonable aspirar a que en un
producto caracterizado por su inmediatez (crédito rápi-
do) toda la información exigible se encontrase disponible
desde el primer momento de contacto, máxime en un ca-
nal de distribución como Internet en el cual el coste de
dicha oferta de información es gratuita para las entidades.

ENTIDAD Alude Informa  Informa

web dcho. web id. precio

desistimiento proveedor total

Mediatis SI  SI SI  

Cofidis NO SI SI  

Cetelem SI SI SI  

Dinero Express NO SI NO

CrediAgil NO NO NO  

Imagine NO SI SI  

El cuadro precedente pone de manifiesto que el 66,66%
de las entidades no informa en su página web de una
cuestión tan relevante como el derecho de desistimiento,
que se ha constituido como garantía necesaria que se
consideró imprescindible en la venta a distancia de servi-
cios financieros. Este porcentaje aumentaría además de
manera auténticamente escandalosa si se considerasen
otras entidades, y no únicamente las más destacadas del
sector, respaldadas por entidades bancarias o estableci-
mientos financieros de crédito.

Derecho de desistimiento

Cuatro de cada seis entidades no informan del derecho de
desistimiento en sus web; las que informan lo hacen me-
diante enlaces que difícilmente pueden llamar la atención
del consumidor.

Por otra parte, debe destacarse que las entidades que in-
forman del derecho de desistimiento (2 de las examina-
das) lo hacen  únicamente en un plano formal: en ambos
casos para acceder a esta información hay que “investi-
gar” en la página web; finalmente se accede a esta infor-
mación a través de sendos links, que figuran en las web
en letra de menor tamaño y en el extremo inferior, bajo
los títulos “Información Legal” y “Nota Informativa”. 

Contratación a distancia
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La publicidad en los créditos rápidos

ENTIDAD: COFIDIS

PRODUCTO: 
Credito rápido 1200 euros

LO QUE ES APARENTE EN LA WEB 
PARA EL CONSUMIDOR:

T.A.E. 22,95 %

T.I.N. 20,84 %

Plazos de devolución: 34 o 25 meses.

LO QUE NO ES APARENTE 
EN LA WEB PARA EL CONSUMIDOR:

De las condiciones verdaderamente importantes del con-

trato sólo nos aparecen en la publicidad la TAE y el TIN.

De todo lo demás nos tenemos que remitir al contrato que

adjuntan, con innumerables y enrevesadas cláusulas,

donde aparecen fórmulas de cálculo de intereses ininteli-

gibles.

Añadida a este crédito hay un seguro, del que no se nos

dice cuánto cuesta y una tarjeta de crédito, de la que tam-

poco se nos dice si genera algún tipo de gasto.

Vemos que el crédito puede durar toda la vida. En una de

las cláusulas del contrato aparece que la entidad se re-

serva a cambiar las condiciones del contrato, debido al

“carácter indefinido del contrato”.

Valoración:

Agresiva campaña publicitaria, en la que el consu-
midor recibe directamente en su casa  por correo pu-
blicidad de la entidad y sin haberlo solicitado una
supuesta aprobación de un crédito rápido. Es un claro
fomento al consumo, puesto que para el consumidor
todo van a ser “facilidades”.
En los datos que tenemos que dar, curiosamente tene-
mos que dar dos teléfonos fijos, uno el nuestro y otro
el de un familiar. ¿No basta con un fijo y un móvil?
Los datos de la persona que recibe la publicidad no están
siendo bien gestionados. ¿Quién ha vendido esos datos a
Cofidis?

Se vende como una gran oportunidad: “Hoy es
así: 1200 euros y aprobados. Pero no se lo
puedo garantizar por mucho tiempo. Cuanto
antes responda, antes se asegurará los 1200
euros”. Nos están condicionando a tomar una
decisión rápida, casi sin pensar. como si el di-
nero nos lo estuviesen regalando.
Si surgen dudas en su lectura y compresión para
el consumidor éste no puede solicitar más in-
formación y plantear sus dudas ante alguien. No
nos ponen ninguna dirección, ni ningún teléfono
de contacto para resolver dudas.

Los efectos persuasivos de la publicidad común llegan
a su máxima expresión con los créditos rápidos. A
través de televisión e internet, se intenta realizar el
mayor número de guiños posibles al consumidor pa-
ra que contrate, siempre dándole el mínimo de infor-
mación. Sin duda se trata de conseguir en el consu-
midor una predisposición a contratar que sea muy di-
fícil de derribar cuando llegue el momento de infor-
marle de las condiciones reales no publicitadas. En
las páginas siguientes se analiza la publicidad de for-
ma separada para páginas web y para televisión res-
pectivamente.

Publicidad en páginas web

El estudio realizado por ADICAE analizó 13 páginas
web en base a la ficha que se adjunta, l acual se cum-
plimentó para cada una de ellas. Se ha seleccionado
una que resume a la perfección lo que encuentra el
consumidor a la hora de visitar estas páginas web.
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Publicidad en televisión

ENTIDAD: CXG CREDITO
FAMILIAR CORPORACIÓN
CAIXA GALICIA EFC S.A.

PRODUCTO: 

Crediutil

LO QUE ES APARENTE EN EL ANUNCIO 
PARA EL CONSUMIDOR:

a) Consigue hasta 7500 euros en ½ minuto
b) www.crediutil.es

c) 902 00 32 32
d) CREDITO FAMILIAR
e) Crédito a conceder y sujeto a aprobación de
CXGCREDITO FAMILIAR CORPORACIÓN CAIXA
GALICIA EFC, SA. Transferencia en 24 horas desde su
aprobación.
f) El comodín de la llamada

LO QUE NO ES APARENTE 
EN EL ANUNCIO PARA EL CONSUMIDOR:

No aparece el T.I.N y la T.A.E.

Plazos de entrega y cuotas mensuales.

Valoración:

Volvemos a ver cómo la normativa publicitaria general y

la particular sobre servicios financieros van por un lado y

la realidad por el otro.  En la Ley General para la defensa

de los consumidores y usuarios se dice que las condicio-

nes o estipulaciones que se apliquen a la oferta o promo-

ción de productos o servicios, y las cláusulas no

negociadas individualmente relativas a tales productos o

servicios deberán ser concretas, claras y sencillas en su

redacción, con posibilidad de comprensión directa. Así lo

exige también la normativa específica (Circular 8/1990,

de 7 de septiembre, a entidades de crédito, sobre transpa-

rencia de las operaciones y protección de la clientela), que

dice que las entidades de crédito deberá presentar al pú-

blico, con claridad, precisión y respeto de la competencia,

las características de la oferta financiera, debiendo con-

tener una descripción suficiente del producto ofertado,

que muestre los aspectos más significativos del mismo y,

en particular, su coste o rendimiento efectivo (TAE) me-

diante un ejemplo representativo. Vemos que el especta-

dor-consumidor poca información puede sacar de lo que

se le dice y de cómo se le dice en el anuncio. Si quiere

más información deberá llamar a un 902.

La publicidad de estos productos en televisión todavía
se realiza de forma más directa e intuitiva, lo que vie-
ne motivado por las características del propio medio
audiovisual y la limitación del tiempo disponible.

Personal de ADICAE analizó más de 7 anuncios a lo
largo de una mañana de un día laborable del mes de
diciembre del 2007 elaborando las fichas oportunas,
de las cuales se ha seleccionado la que sigue.

Fueron sólo 7 fichas realizadas puesto que durante
una mañana, en varios canales se fueron sucediendo
anuncios de los mismos productos, compañías, úni-
camente cambiando algún matiz estético o de diseño,
sin duda influenciado por el tipo de público al que es-
tá dirigido.
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EN PÁGINAS WEB

Del análisis efectuado se puede realizar la siguiente valo-
ración conjunta:

Información sobre la TAE

Un 66,67% de las ofertas no incluyen la TAE en su página
principal.

Información sobre gastos y comisiones

En lo que respecta a la información sobre comisiones:sólo
un 16,66% informó de los gastos y comisiones aplicables
en la propia página web.

Datos a cambio de información

En el 58,33% de los casos, las entidades que ofertan cré-
ditos rápidos exigían que el consumidor les facilitara una
serie de datos personales para poder remitir información;
esto es, que la información no era directamente facilitada
al consumidor a través de la publicidad.

Fomento del consumo irresponsable de créditos rápidos

Un ejemplo de mensajes que incita al consumidor a con-
tratar créditos rápidos, normalmente de forma irrespon-
sable, es el siguiente:

Cofidis: “Hoy es así: 1.200 euros ya aprobados. Pero no se
lo puedo garantizar por mucho tiempo. Cuanto antes res-
ponda, antes se asegurará los 1.200 euros” Mediante esta
estrategia se trata de inducir al consumidor a tomar una
decisión rápida, sin pensar ni comparar, lo que constituye
un claro ejemplo de fomento del consumo irresponsable
o irracional del crédito.

EN TELEVISIÓN

Una publicidad orientada a amas de casa, parados,
pensionistas e inmigrantes

Esta publicidad va orientada premeditadamente a sectores
de población muy determinados, puesto que en las horas
donde más se concentra esta publicidad es de 9:00 h hasta
las 13:00 h. Así, en esos momentos quienes están viendo la
televisión son fundamentalmente, y según los estudios ge-
nerales de audiencia, amas de casa, parados y pensionistas.
Durante la primera franja de la mañana, en la que lo que
predominan son las noticias y las tertulias sobre la actuali-
dad política y económica, son escasos los anuncios de
créditos rápidos. Conforme van pasando las horas, en la
parrilla televisiva abundan los “magazines” y “programas
con noticias del corazón”. Los intermedios publicitarios
en esos momentos son monopolizados por dos tipos de
anuncios, el de la teletienda, donde se nos ofrecen infini-
dad de productos, y el del crédito rápido. 

Incumplimiento de la normativa sobre publicidad

Ante esta forma de anunciar podemos decir que no se
cumple con la normativa de publicidad, puesto que no se
informa sobre el gasto del producto (TAE y TIN) al consu-
midor. Por ello, se induce o puede inducirse a error al
consumidor a la hora de contratar.

Publicidades complementarias: venta de productos
y financiación para los mismos

Así pues, se le crea al consumidor una necesidad, la de com-
prar un producto que seguramente no necesita y a continua-
ción se le da la “solución más fácil”, contratar un crédito rá-
pido para hacer frente a ese gasto. El lenguaje utilizado en
estos anuncios tiende a hacer ver al consumidor lo “fácil, có-
modo y rápido” que es pedir un crédito de este tipo con len-
guaje y expresiones como “El dinero directo”, “Rápido en
solo 24 horas”, “Llama ya”, “Para lo que quiera”, “Sin dar
explicaciones”. Lo que sí aparece es la cantidad que pode-
mos solicitar y en cuánto tiempo nos la van a conceder des-
pués de haber llamado a un 902. No aparece el gasto (TAE y
el TIN) que le supone al consumidor, salvo en una excepción
en un anuncio de Cofidis, en el que sí aparece la TAE en la
parte inferior de la pantalla, pero a tal velocidad y tan peque-
ña que es imposible su lectura y comprensión. 

Igualmente se propugna el fomento de un consumo
irreflexivo e irresponsable de crédito.

CONCLUSIONES ANÁLISIS PUBLICIDAD CRÉDITOS RÁPIDOS

SI NO 

Induce o puede

inducir a error: 100% 0%  

Informa directamente de los

gastos y comisiones: 16,66% 83,34%  

Se informa del coste (TAE): 33,33% 66,67%  

Piden datos personales para 

recibir información fundamental: 58,33% 41,67%
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Cláusulas abusivas en créditos rápidos

Los defectos informativos tan evidentes que se han puesto de manifiesto en las páginas interiores tienen lamentablemente
su continuidad a la hora de la firma del contrato, cuando todo parecía indicar que debería ser al revés para conseguir
que el consumidor se encontrara realmente informado. El resultado de este proceso de contratación de créditos rápidos
en su conjunto arroja una gran inseguridad jurídica al consumidor, sorpresas sobre los costes, sobre vinculación de pro-
ductos, etc.

El equipo jurídico de ADICAE, seleccionó más de 25 contratos de entidades que comercializan créditos rápidos y rea-
lizó una serie de cuadros resumen con las claúsulas abusivas más destacables. A continuación, se adjunta el de una de
las entidades.

ENTIDAD CLÁUSULA ABUSIVA COMENTARIO

CONDICIONES
PARTICULARES

En el ejemplar que ofrece la información y
datos del contratante, en materia de comisiones
bancarias, no aparece detallada la cuantía de la
“Comisión por envío de documentación adicional”

Tal información, por tanto, es inexistente, además
que no se indica que documentación deba enviarse y
no se detallan tampoco estos extremos en las Condi-
ciones Generales, sino que se hace una referencia ge-
nérica a que el prestatario ha recibido toda la
información de las tarifas y comisiones (Cond. Gral. 3).

La Cond. Gral. 6.1 supone que los prestatarios
“contratan y se obligan” a suscribir un Seguro de
Protección de Pagos con la entidad prestamista. El
apartado 2º describe que, en caso de no acogerse
a ese seguro, lo deberán haber manifestado con
anterioridad a la firma del contrato, debiendo en
tal momento exhibir un seguro que garantice los
pagos en los términos que establece la presta-
mista, de modo y manera que si así no lo hiciesen
se entiende que no se firmará el contrato.

CONDICIONES
GENERALES

La Cond. Gral. 8 detalla que la prestamista re-
mitirá un EXTRACTO ANUAL al prestatario, te-
niendo éste un plazo de diez días naturales para
manifestar su disconformidad.

La evidente disparidad entre plazos entiendo que
es motivo de abusividad y así podría ser declarado ju-
dicialmente.

Esta cláusula viene a dar vueltas sobre lo mismo
para tratar de eludir la abusividad de la contratación
obligatoria con los prestamistas de un seguro de su
elección, pues deja al arbitrio de una de las partes, la
prestamista, decidir si el seguro que se presenta es de
su agrado y garantiza, como lo harían ellos, la cober-
tura. Entiendo que contemplada en su generalidad esta
cláusula es abusiva.

La Cond. Gral. 12. a) y c)  contemplan como
causas de resolución contractual  incumplir alguno
de los pagos y ser demandados en cualquier clase
de juicio

Esta cláusula deja en manos de una de las partes
la decisión sobre la solvencia o no de la otra.

La Cond. Gral. 13.2 endosa al prestatario
todos los gastos y tributos que se deriven de la re-
clamación judicial del contrato

La LECv. dispone expresamente que en los proce-
dimientos monitorios, que entiendo que serían los ins-
trumentos ejecutivos a utilizar para reclamar estas
cantidades, no es preceptiva la presencia de Abogado
y/o Procurador, por lo que los gastos de sus minutas o
derechos no es posible endosárselos al prestatario sin
incumplir tal norma, por lo que entiendo que el conte-
nido de la cláusula en este extremo resulta abusivo.

La Cond. Gral. 14 establece como regla
cuando existan varios titulares la solidaridad

La regla general en el ámbito civil es la manco-
munidad, de modo y manera que, siendo así, y si el
cliente no tiene una adecuada información de la dife-
rencia entre ambas, puede ser abusiva la cláusula, de-
biendo, en todo caso, permitirse dejar al arbitrio de los
prestatarios determinar en qué proporción se obliga
cada uno.

En materia de Protección de Datos Confiere a la prestamista, ex Cond. Gral. 18.1 po-
deres amplísimos para la prestamista en torno a ceder
datos con fines comerciales, beneficiándose, además,
económicamente de estos extremos, resultando, ridí-
culo en su tamaño, en este sentido, el pequeño recua-
dro que encuentra inmediatamente debajo y que
deberán los prestatarios que no quieran que sus datos
se cedan con fines comerciales.
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La libertad para decidir en qué términos se desea contratar
está limitada por el principio de buena fe, que prohíbe la
imposición de cláusulas abusivas. Este principio fundamen-
tal para proteger al consumidor, obliga al empresario a es-
tablecer un formulario equilibrado que respete los dere-
chos de sus clientes y no les ocasione ninguna sorpresa. La
primera conclusión que podemos extraer tras el particular
análisis de las clausulas expuestas contradice estos plantea-
miento, ya que existe una amplia proliferación de estas cláu-
sulas en los contrato de “crédito rápido” y préstamo.

Los aspectos del contrato que se ven afectados por cláusu-
las son muy variados y diversos. Así, pueden aparecer
cláusulas respecto a la obligación de contratar otros pro-
ductos (cargando con el coste correspondiente); en el
ámbito de la protección de datos personales; en los palzos
para el cumplimiento; en la repercusión de los costes ju-
diciales que en su caso se produzcan, etc. 

Consecuencia de los anterior, muchas de aquellas cláusu-
las abusivas que imponen al consumidor la contratación
de otros productos o servicios, o las establecidas en el
ámbito de la protección de datos, en realidad están permi-
tiendo a la entidad obtener un lucro añadido al negocio
principal contratado por el consumidor. Este hecho, evi-
dente tanto en los contratos de “crédito rápido” como en
los préstamos con garantía hipotecaria (a través de opera-
ciones vinculadas que rebajan el tipo final a aplicar), pue-
de suponer un enriquecimiento injusto para la enti-
dad. En el caso de las tarjetas, al consumidor no se le da
opción por no contratar una tarjeta que lleva aparejado
unos gastos añadidos en forma de comisiones; lo mismo
ocurre en la obligación de contratar un seguro de amorti-
zación (que además refuerza las garantías de devolución
para la entidad). También resulta palmario este hecho en
el tratamiento de los datos personales, ya que la entidad
se garantiza, merced a estas claúsulas, poderes amplísi-
mos para la prestamista en torno a ceder datos con fines
comerciales, beneficiándose económicamente de estos ex-
tremos, resultando, ridículo en su tamaño, en este senti-
do, el pequeño recuadro advirtiendo de ello.

En este sentido es de destacar el minúsculo tamaño de
la grafía en que se plasman las condiciones generales.
La información que puede obtener el consumidor a través
de los cláusulados queda expuesto a su ineficacia ya que
el formato y diseño de la misma es utilizado de forma ten-
denciosa por las entidades predisponentes. Existe una so-
bre información que acumula datos y lo hace además en
una terminología deliberadamente compleja. Por tanto,

abusando deliberadamente de la exigencia de plasmar la
información, se incumple el requisito de información “efi-
caz” que exije la normativa de consumo.

También se aprecia, especialmente en los contratos de
“crédito rápido” la existencia de malas prácticas banca-
rias, que desvirtúa toda voluntad de ofrecer transparencia
en la contratación de estas operaciones bancarias. Esto
pone de manifiesto la problemática sobre el control de
contenido de estos contratos y la necesidad de articular
medidas para ello.

Existe en estos contratos una tendencia a fomentar el en-
deudamiento, lo que contribuye a aumentar los riesgos de
impago por parte del consumidor y acercarse peligrosa-
mente a posiciones de sobreendeudamiento.

Por último, y en conclusión, casi podemos afirmar que los
contratos de adhesión no se rigen por los formularios
preparados por los empresarios y que los consumidores
se limitan a firmar, porque éstos habitualmente no llegan a
conocerlos y, aunque lo hagan, no están en condiciones
de negociarlos, para evitar sus cláusulas abusivas. En rea-
lidad, lo que todo consumidor acepta cuando contrata
con un empresario es el objeto o servicio que adquiere,
su precio, el tipo de contrato y alguna otra cuestión que
haya sido específicamente negociada o a la que haya he-
cho referencia la publicidad del empresario. A partir de
ello y de las demás circunstancias que hayan rodeado el
contrato, el consumidor se habrá formado unas expectati-
vas sobre la forma en que se va a desarrollar la relación
contractual.

CONCLUSIONES CLÁUSULAS ABUSIVAS



Disfrutar ahora y pagar más adelante: máxima consumista que viene acentuándose en nuestra sociedad y que fomentan
desde los comercios, grandes centros comerciales y sobre todo, los bancos y cajas de ahorros. Ante esta coyuntura, y la
actual subida de tipos de interés ya hay un buen número de españoles que tienen problemas de endeudamiento. En esta
situación  muchos buscan desesperadamente en la reunificación de créditos su tabla de salvación.

La acumulación de créditos, hipoteca, coche, créditos rápidos”(muchas veces para caprichos incitados por la pu-
blicidad), ha provocado una proliferación de empresas que se dedican a reunificar los créditos. Basta con salir a
la calle para encontrar a estas empresas y su variopinta diversidad, ya que inmobiliarias, gestorías y todo tipo de
“chiringuitos”, ofrecen estos servicios de “reunificación”, además de otros servicios de clara naturaleza financiera
(concesión de préstamos, etc). 

El Banco de España desconoce el número de estas empresas a las que acuden habitualmente sectores sociales más ago-
biados y desfavorecidos (bajas rentas, inmigrantes, etc.). La banca se beneficia de este fenómeno utilizando a estas em-
presas como “patio trasero” por no decir “cloacas del sistema”. 

Por el momento estas empresas carecen de un control y regulación específico y adecuado. La innegable naturaleza finan-
ciera de este servicio al consumidor exige su supervisión por el máximo órgano responsable de ello el Banco de España,
lo que no excluiría aplicar los principios del derecho de consumo.
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Los consumidores ante la reunificación de créditos

¿Qué es la ”reunificación de créditos“?

La reunificación de créditos es una operación financiera
que tiene como objetivo unir en uno solo todos los crédi-
tos y préstamos de una persona. Lo solicitan quienes han
asumido deudas por encima de sus posibilidades (pago
de vivienda, préstamos al consumo, tarjetas de crédito,
etc.). Se acude a estas empresas porque ya existen “inci-
dencias” (impagos, inclusión  en registros de morosos)
que impiden la negociación con la propia entidad banca-
ria, que siempre será la solución menos mala. 

El ABC para el consumidor de la reunificación de créditos

Conoce más
Para ampliar la información consulte el libro “El sobre-
endeudamiento de los consumidores”

SOLICITE el interesante estudio de ADICAE sobre El so-
breendeudamiento, suscríbase a nuestras publicacio-
nes y lo obtendrá gratuitamente, en www.adicae.net o

por tfno. 976 390060



¿Cómo actúan las empresas de reunificación?

Las empresas de reunificación de créditos (que en los últi-
mos años han proliferado  sin control) ponen en relación
al consumidor endeudado con un banco o prestamista pri-
vado. Al consumidor le proporcionan una cuota mensual
más baja, al banco o prestamista privado unos beneficios
mayores ampliando los plazos de devolución o cobrando
tipos de interés muy elevados. A cambio estas empresas co-
bran al consumidor una importante comisión. Conseguido
esto, el compromiso de la empresa de reunificación termi-
na, poco le importa si se vuelven a producir impagos.

Casos que empujan a acudir a la reunificación de
créditos

■ Mala planificación presupuestaria, por prever ingresos
superiores a los reales.

■ Abuso de financiación al consumo (tarjetas, créditos
rápidos, etc.) que lleva a situaciones de insolvencia
puntual, provocando la inclusión en registros de mo-
rosos e impidiendo acceder a fórmulas de financia-
ción normales y más económicas.

■ Financiación de la vivienda y subida de tipos de interés.
Pago de la vivienda con una hipoteca al límite de capa-
cidad de ingresos, se produce un alza en los tipos que
hace inasumible soportar mensualmente la cuota. 

■ Negocios autónomos avalados con la propia vivienda y
que generan pérdidas.

■ Rupturas de parejas que dejan con el total de las deu-
das a un solo miembro.

■ Enfermedad, fallecimiento o paro del titular de las ren-
tas de una familia.

■ La adquisición de nueva vivienda con hipoteca antes de
vender la primera vivienda (también con hipoteca). El
consumidor se encuentra en la difícil situación de te-
ner que soportar las dos hipotecas a la vez o malven-
der la primera vivienda.

Información ambigüa, verbal y sin garantías

La información que facilitan las empresas de reunificación
de créditos es deficiente: de palabra y ambigua, evitando
compromisos. Es difícil que se llegue a firmar ninguna
oferta de contrato con unos mínimos de información pre-
via para el consumidor. 

Demasidas exigencias de información al consumidor

Esta deficiente información ofrecida al consumidor con-
trasta con la que le exigen. Antes de firmar un contrato
con la empresa hay que rellenar una solicitud con datos
personales, descripción de las deudas, nóminas, etc. para
que la empresa de reunificación de créditos consulte los
registros de morosos y entidades financieras, y ver las po-
sibilidades de la operación antes de comprometerse en un
contrato. Existe un desequilibrio claro ya antes de contra-
tar. El consumidor debería como mínimo conocer los trá-
mites y costes de la operación antes de aceptar la oferta, al
menos para poder comparar con otras empresas.

Invitamos a todos los consumidores que acuden a estas
empresas de reunificación de créditos, y que tienen dudas
acerca de las ofertas que reciben, a que consulten antes
una asociacion de consumidores especializada como ADI-
CAE, para informarse y denunciar abusos si procede.
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CONSEJOS ANTES DE REUNIFICAR

Preguntar primero a
nuestra entidad

En muchas ocasiones podemos renego-
ciar nosotros mismos la deuda que te-
nemos contraida, lo que nos permitirá
salir de la situación apurada con un
coste menor y mejor transparencia (es
lo que se llama novación). Tras la re-
ciente aprobación de la nueva Ley del
Mercado Hipotecario, las posibilidades
y costes en estas operaciones de nova-
ción son mejores.

Tener en cuenta que reu-
nificar obliga a cambiar
de hipoteca

Esto conlleva costes de notario, regis-
tro, gestoría, impuestos y, además, co-
misiones de cancelación y apertura del
préstamo anterior y el nuevo respectiva-
mente, así como los honorarios de los
intermediarios financieros.

Compare tipos de interés

Evite abusos en los contra-
tos con reunificadoras

■ Hipotecas concecidas por particulares a
intereses del 13-14%.

■ Intereses del 20% y hasta el 30% en caso
de retrasos e impagos

■ Claúsulas de exclusividad que prohíben
acudir a otras entidades financieras du-
rante un período de tiempo



Reunificar créditos supone cancelar los distintos préstamos
pendientes y contratar uno nuevo con una entidad de crédito.
Esto supone afrontar los altos gastos:

■ Gastos y comisiones por la cancelación de créditos pen-
dientes y por la apertura del nuevo préstamo

■ Tarifas de los intermediarios: entre el 1% al 7%, se apli-
can arbitrariamente. Dirán que cobran más o menos en
función del nivel de riesgo de la operación, pero en rea-
lidad quien lo asume es la entidad que concede el crédi-
to, que ya nos “cobrará” un alto interés.

A continuación se expone un cuadro en el que a partir de una
situación típica de consumidor agobiado por el pago de va-
rias deudas, traslada su caso a una reunificadora de créditos.
El resultado es tremendamente interesante en cuanto a deuda
total motivada por el coste del servicio.
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Costes de la reunificación para el consumidor

Condiciones
financieras de

la reunificación DIFERENCIA
Hipoteca
�Capital pendiente 

de amortizar 132.355 €
� años que restan de pagar: 20
� tipo: 4,75%
� Cuota: 855 €

Préstamo personal 1
�Capital pendiente 

de amortizar: 15.245 €
� años que restan de pagar: 5
� tipo: 7%
� Cuota: 301 €

Préstamo personal 2
�Capital pendiente 

de amortizar: 1.363 €
� años que restan de pagar: 1
� tipo: 9%
� Cuota: 119 € Nueva hipoteca resultante

�Capital solicitado 
(incluye gastos): 160.927,73 €

� años que restan de pagar (plazo): 30
� Tipo primer año: 4,66%

Revisión: Euribor + 0,70%
� Cuota mensual propuesta: 830,77 €

Gastos de la 
REUNIFICACIÓN

� Gastos de constitución nueva hi-
poteca y cancelación préstamos al
consumo: 6.627,14 €

� Gastos cancelación 
hipoteca principal: 1.591,68 €

� Gastos de seguros: 380 €

☞
Comisión de la Reunificadora:
2,25%* sobre la deuda 

pendiente 148.963 = 3.351,66 €

�TOTAL GASTOS:
11.950,48 €

TOTAL
� Cuota mensual total:1.275 €

�TOTAL DEUDA PENDIENTE:
148.963 €

++
++

==

Situación del
consumidor
endeudado

�El consumidor pagaría 
de no reunificar sus deudas: 

224.868 €

�Si reunifica sus deudas, 
el consumidor paga en total:

299.077 €

�DIFERENCIA QUE PAGA
DE MÁS EL CONSUMIDOR: 

74.389 €**

* Este porcentaje puede llegar hasta
el 7% de la deuda pendiente

** Incluye la financiación de
los gastos y comisiones
mencionados anteriores
(11.950, 48 euros), que ge-
nerarán sus intereses corres-
pondientes. 

Fuente: DuckFin y elaboración propia 

Para tener en cuenta:
Un servicio caro y poco transparente: la
reunificación de créditos tiene un coste
muy elevado del que no siempre se informa
al consumidor: gastos por cancelación anti-
cipada, por tasación del inmueble, gastos
de apertura del nuevo préstamo hipotecario
y la importante comisión del intermediario.



Cada día desde que nos levantamos hasta que nos acostamos estamos siendo bombardeados con anuncios como “Somos
especialistas en situaciones, operaciones y casos difíciles; donde los demás fallan comienza nuestro trabajo”; “No importa
RAI o ASNEF. Hipotecas Atrasadas. Herencias. Préstamos personales. Reunificar todos tus pagos”, “REUNIFICAMOS DEU-
DAS. Traiga los recibos de sus préstamos y le indicaremos cuanto se ahorrará cada mes”. A esto hay que sumar la lamen-
table situación de sobreendeudamiento de la que está siendo víctima un número cada vez mayor de familias españolas.
Dicho de otro modo, es la conjunción perfecta entre la desesperación del consumidor que ve como con sus ingresos no
llega a fin de mes y la ingente ambición de “profesionales” que ven en este crítico escenario la oportunidad de lucrarse

La publicidad de estas empresas de reunificación, en ningún caso advierte sobre las consecuencias negativas que la rea-
grupación puede ocasionar en el consumidor, como el hecho de que la cantidad total adeudada aumente una media del
30% y se alargue sobre manera el plazo de amortización de nuestras deudas. Muy al contrario, la reunificación se presen-
ta como la mejor de las opciones para el consumidor, llegando incluso a ofrecer regalos por contratar los servicios de es-
tas empresas. El hecho de que personajes famosos publiciten estas empresas y la constante aparición de anuncios en la
totalidad de medios de comunicación, hacen que confiemos en estas empresas sin plantearnos las consecuencias que
posteriormente se pueden generar.

El estudio del que este cuadernillo trae causa analizó la publicidad de más de
20  empresas elaborando una ficha de análisis para cada una. A continuación
se recogen varios ejemplos.
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Publicidad de las empresas 
de reunificación de créditos

Imagen de un folleto de

Credit Services que omite

los gastos y condiciones de

la reunificación. También da-

tos como la ampliación del

plazo, las comisiones y el

coste de la operación.

Imágenes de la publicidad de varias empresas reunificadoras que vienen

a mostrar la diversidad que existe en el sector y el caos que impera en la con-

cesión de crédito en España.
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Falta de adecuación a la futura normativa
En el 100% de los casos no se cumple absolutamente con
ninguno de los requisitos que el anteproyecto recoge en su
articulado. En la publicidad de las diferentes entidades se
pueden encontrar publicidad ofreciendo sus servicios, no de
asesoramiento ni de intermediación, sino de “reducción de la
cuota mensual a pagar”, presentando esta opción al consu-
midor como un alivio y una opción inmejorable, no sólo para
pagar menos sino también para tener la opción de solicitar
nuevos créditos a través de esta operación. En efecto, una de
las máximas de esta publicidad es fomentar el consumismo.

Falta de información sobre elementos esen-
ciales del contrato
Un segundo elemento a destacar en el análisis es la falta de in-
formación que ofrece al consumidor en los elementos esen-
ciales del contrato que va a solicitar. Esta publicidad no permi-
te al consumidor conocer el procedimiento que van a realizar
estas entidades para proceder a la reunificación de sus deu-
das, ni las condiciones del contrato que van a realizar. De la
misma forma, ninguna entidad informa sobre el coste que va a
soportar el consumidor por contratar sus servicios de inter-
mediación ni las graves consecuencias económicas que va a
conllevar la ampliación del plazo de sus préstamos (en la ma-
yoría de las ocasiones llega a duplicarse). No obstante, en nin-
gún caso aparecen especificadas las funciones de dicha enti-
dad, si trabajan en exclusiva para algún banco o entidad de
crédito o son asesores independientes, en el mejor de los ca-
sos indican que trabajan con multitud de entidades bancarias,
pero sin especificar cuales son; y lo que es más importante
tras un impactante eslogan en el que nos venden la “solución”
a nuestros problemas financieros aparece una “supuesta si-
mulación gráfica” de la reducción de nuestras cuotas, sin indi-
car las características de la oferta, la T.A.E., el tipo de interés
aplicable al nuevo préstamo hipotecario, y lo que es peor los
gastos de gestión por los “servicios” prestados.

Pido información ... y piden mis datos
Las entidades de reunificación de deudas, en extrañas ocasio-
nes, dan mayor información a menos que previamente el con-
sumidor haya aportado sus datos personales (normalmente de
forma bastante exhaustiva) a la entidad. La concesión de estos
datos puede conllevar perjuicios sobrevenidos al consumidor
ya que no sabemos que destino tendrán estos datos, pudiéndo-
se llegar a vulnerar la ley de protección de datos (ley 15/1999).

Publicidad agresiva
Tanto por sus lemas como por su contenido, puede llevar al
consumidor a tomar decisiones precipitadas. En la mayoría
de los casos la publicidad conlleva a la confusión y puede
inducir a error al consumidor ya que se trata de una publi-
cidad muy directa dando la imagen que son estas entidades
quienes conceden las hipotecas o los préstamos y no una
entidad financiera. 

De la publicidad analizada podemos encontrar que algunas
de las entidades analizadas ofrecen directamente financia-
ción a través de capital privado, al margen de las entidades
financieras. Presentan capital privado como una opción ven-
tajosa debido a su rapidez y confidencialidad. Pero ¿de dón-
de sale este capital?. En algunos casos, claramente puede
apreciarse que son estas entidades las que directamente
captan este dinero de inversores que en la mayoría de los
casos no conocen el verdadero peligro de invertir en estas
empresas. La captación de este ahorro y fondos públicos no
es correcta. Su funcionamiento y estructura no está controla-
da por el Banco de España ni la Comisión Nacional de Mer-
cado de Valores, pero sin embargo realizan operaciones fi-
nancieras que sí deberían estar sometidas a estos controles
asegurando así que no van a repercutir negativamente en la
estabilidad del mercado, ni en la solvencia de los agentes in-
volucrados en tales negocios.

Chiringuitos encubiertos
Peor aspecto tienen los anuncios publicados en la sección
de clasificados de la prensa escrita. Dichos anuncios, lejos
de parecer la “solución” a los problemas dan miedo sólo
con verlos. No aparece nombre, razón social o distintivo al-
guno que identifique al anunciante; tampoco hacen referen-
cia a una dirección postal de contacto. Únicamente, tras
frases como “¿Problemas con tu banco? Tenemos la solu-
ción” o “¿Necesitas dinero?” aparece un número de teléfo-
no de contacto donde se ofrecen, datos suministrados en el
propio anuncio, a solventar nuestra situación de crisis re-
negociando nuestras deudas con una entidad, y previamen-
te, para hacer frente a nuestros impagos, prestándonos ca-
pital privado, entre tanto no se termine satisfactoriamente la
operación con la entidad financiera.

Regulación de tipo económico YA para estas entidades

CONCLUSIONES PUBLICIDAD

PROPUESTA  ADICAE



ADICAE ha  realizado un análisis en algunas de las princi-
pales ciudades españolas, tratando de recabar informa-
ción tanto de la verdadera naturaleza de las actividades
desarrollas por las Empresas que ofrecen Reunificación
de Deudas, como de su adecuación a la futura normativa
que pretende regular dicho sector. Se han visitado varias
entidades entre las ciudades Alicante, Málaga, Valladolid,
Galicia, Madrid y Zaragoza.

A dichas entidades personal técnico de ADICAE acudio
simulando encontrarse en una situación familiar deli-
cada (ASNEF, impago 2.000 €, cuotas a pagar 1.775
€/mes y total de ingresos 2.000€/mes). Los resultado
fueron los siguientes.

Cómo nos sacan de las listas de morosos
Pues bien, centrándonos en el análisis, una de las prime-
ras cuestiones que se les ha planteado a estas entidades es
la viabilidad de la concesión del crédito al hallarse el deu-
dor en las listas de morosos. En el 97% de las entidades
visitadas se afirma que esto no implica un problema, aun-
que indican la necesidad de que no existan impagos pen-
dientes para solicitar el nuevo préstamo. Las alternativas
ofrecidas para salir de las citadas listas son diversas. En el
79 % son las propias entidades las que ofrecen la conce-
sión de un crédito para hacer frente a la deuda por la que
el cliente ha sido incluido, incluyendo su cuantía en la to-
talidad del futuro préstamo; un 6% aconsejan pedir el di-
nero a familiares y amigos; incluso un 3% recomiendan
que sean éstos  los que soliciten el préstamo a su nombre.

Por último, un 9% ofertan la opción  de HIPOTECA CAM-
BIARIA o CAPITAL PRIVADO. Por definición, el capital pri-
vado es aquel que se presta entre personas (físicas o jurí-
dicas) particulares; es decir, no interviene en esta transac-
ción ninguna entidad financiera. Según las entidades que
nos ofrecen este sistema nos indican que unos “inverso-
res” nos prestarían este dinero para cancelar nuestra ins-
cripción en alguno de los Registros de Morosos.

Negociación con la futura entidad
En segundo lugar, todas las entidades analizadas sostienen
que ellas mismas negocian directamente con las entidades
bancarias buscando la mejor alternativa. Según los res-
ponsables de este tipo de empresas consiguen unas condi-
ciones mucho más ventajosas que las que le van a ofrecer
al cliente en la propia oficina del banco o caja de ahorro,
porque tienen suscritos convenios con una gran cantidad
de estas entidades para poder ofrecerle estos productos al
consumidor que recurre a ellos. Sin embargo, se niegan a
dar una relación de las entidades con las que trabajan pa-
ra “salvaguardar sus propios intereses”. Claramente una
de las razones por las que algunas personas acuden a este
tipo de empresas suele ser porque las entidades financie-
ras no suelen otorgar financiación a las personas inscritas
en los registros de morosos o en casos en los que no se
posee la capacidad económica necesaria para que se pue-
da otorgar dicho préstamo. Estos “intermediarios” les
prometen refinanciación aún en su situación, siempre a
costa de unos costes desproporcionados.

El consumidor desconoce con que entidad
contratará
Entra en este punto el tema de la suficiente información
ofrecida al consumidor en el momento precontractual y
de posterior formalización del contrato. Pues bien, al tra-
tarse de contratos negociados a través de estos “interme-
diarios”, los consumidores desconocen la entidad con la
que van a contraer la nueva deuda hasta el momento de la
firma de la escritura del préstamo con garantía hipoteca-
ria, por lo que no existe certeza de que los consumidores
sean receptores efectivos de los derechos de información
y transparencia en las condiciones financieras y de contra-
tación legalmente establecidos para la contratación de los
créditos o préstamos hipotecarios.
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El mismo modus operandi se repite en el 100% de las en-
tidades sondeadas. Ofertan la reunificación de nuestras
deudas mediante la obtención de un préstamo hipotecario
al plazo más largo posible (a 40 años, en la mayoría de
los casos), con cuyo capital principal se saldan las deudas
pendientes. Así, se consigue reducir la suma de costes
porque los intereses de un préstamo con garantía hipote-
caria son menores a los de uno al consumo o personal, y
además, esa cuota mensual unificada se reduce en la me-
dida en que se alarga el plazo de devolución.

Estudio previo
Otra de las exigencias que plantean para determinar cuál
es la alternativa que más nos conviene, y la cuota mensual
a desembolsar, es la necesidad de realizar un estudio pre-
vio, para lo cual es “absolutamente imprescindible” la en-
trega de la documentación solicitada. Dicha documenta-
ción es la siguiente:

1.D.N.I.
2.Contratos laborales e informe de vida laboral actuali-

zado
3.Tres últimas nóminas 
4.Justificante de otros ingresos, para el supuesto de que

los hubiese
5.Últimos recibos de préstamos vigentes
6.Escritura de propiedad
7.Recibo del IBI
8.Últimos recibos de la hipoteca
9.Extracto de los movimientos  bancarios, en algunos

casos, de los seis últimos meses
10.Certificados de deudas pendientes del préstamo hi-

potecario
11.Última Declaración de la Renta
12. Otros…

Una vez entregada esta documentación, siempre en
palabra de las empresas, realizarán un estudio previo
(gratuito en algunas entidades y con coste para el
cliente en otras, coste que incluirán en el montante to-
tal del servicio) para valorar la viabilidad de la reuni-
ficación, buscando la mejor alternativa para el consu-
midor, negociando directamente con los bancos, des-
cartando“las entidades con las que hemos contraído
las deudas”. 

Finalmente, en el plazo máximo de una a dos semanas,
éste varía según la entidad, nos garantizan que si la reu-
nificación ha sido aprobada, dispondremos del capital
solicitado. Eso sí, a pesar de lo que la nueva normativa
exigirá, ninguna de estas empresas presenta más de un
presupuesto, porque “al trabajar con un gran número
de entidades financieras, buscan la mejor opción, te-
niendo en cuenta las características de cada cliente”.

Es un práctica general la de no ofrecer una información
pormenorizada y concisa al cliente cuando éste acude
por primera vez. Son contadas las ocasiones en las que
se les hace una simulación de lo que podría ser su nue-
vo préstamo. A menos que se les pregunte por los gastos
que estas operaciones tienen, tales como comisiones y
gastos por cancelación anticipada de deudas, gastos por
tasación del inmueble, gastos de apertura del nuevo
préstamo hipotecario, ni los mencionan, y en todo caso,
señalan su existencia, pero no a cuanto podrían ascen-
der. No obstante, como en todo existen excepciones.
Siendo así, se puede señalar que algunas, incluso dan
datos sobre el porcentaje que cobran en concepto de
comisión de intermediación por sus servicios (de los
porcentajes revelados en este por las empresas sondea-
das en este estudio se desprende que la cuantía varían
entre un 3 % y un 5 %; cobrando, además una cantidad
que puede rondar los 3.000 euros en concepto de otros
gastos –como, por ejemplo, el estudio previo).
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Las visitas realizadas por el personal de ADICAE a las reu-
nificadoras ha revelado una serie de deficiencias informa-
tivas de todo tipo que repercuten directamente en el con-
sumidor a la hora de conocer el coste y las características
del servicio que está contratando. Podría asegurarse que
la contratación que realiza el consumidor es tremenda-
mente intuitiva, es decir, que el usuario tiene una necesi-
dad económica acuciante y contratar un servicio un tanto
“a ciegas” que le soluciona el problema a corto plazo, sin
pensar en las consecuencias a medio y largo plazo.

No obstante, se ha detectado que las entidades campan a
sus anchas por el mercado, sin ningún tipo de restricción
que venga impuesta ni por una normativa específica, ni
por inspecciones de consumo motivadas por la normativa
de protección a los consumidores general. Por supuesto,
existe una dejadez total de los organismos económicos re-
guladores acerca de la realidad de este fenómeno a pesar
de los puntos de contacto ineludibles que tiene con la ma-
teria financiera.

Las conclusiones que pueden extraerse se agrupan en los
siguientes apartados:

-El consumidor no tiene una información correcta de la
procedencia del capital que va a utilizar para ser saca-
do de las listas de morosos, lo que le permitirá nego-
ciar un nuevo préstamo hipotecario. Ya no sólo de la
procedencia sino por desgracia también del coste,
puesto que en ocasiones el consumidor acaba siendo
dirigido hacia capital privado con unos intereses de
devolución que rayan claramente el terreno de lo usu-
rario.

-La falta de transparencia que impera en el sector a la ho-
ra de contratar con consumidores y facilitarles infor-
mación resulta clara y evidente: el consumidor no co-
noce con qué entidades está trabajando la empresa de
reunificación ni con quién va a contratar el nuevo
préstamo hipotecario hasta el mismo momento de la
firma de la escritura del mismo. Tal situación se opone
frontalmente a las prevenciones de la normativa de
consumo, que exige conocer la identidad del provee-
dor, características del producto, etc. en orden preci-
samente a conseguir la información completa, veraz y
eficaz del consumidor.

-Esta falta de transparencia y de información choca con la
solicitud de datos que realizan las entidades en un mo-
mento previo a la contratación. Con la idea de realizar
un estudio previo y analizar las necesidades del clien-
te, se solicitan una serie de datos que exceden de los
puramente económicos y que en algún caso pretenden
la fidelización del cliente evitando que solicite los ser-
vicios de otra reunificadora.

-En todo caso la información que recibe el consumidor en
la primera visita es manifiestamente insuficiente ya que no
hay una reciprocidad entre la información de costes, gas-
tos del servicio y la que facilita el consumidor sobre su si-
tuación.

Como se argumentará posteriormente la adopción de una
legislación específica y adecuada y un sistema de supervi-
sión de los órganos financieros competentes limitarían es-
tos abusos y reforzarían los derechos de los consumidores
cuando recurren a este tipo de servicios.
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Las empresas de reunificación de créditos no se recono-
cen actualmente como entidades de crédito (bancos, cajas
de ahorros, financieras dependientes de ellas...), por lo
que están fuera del control del Banco de España. La solu-
ción a la actual falta de control no pasa por dejar a estas
entidades bajo la supervisión de las Consejerías de Consu-
mo de los Gobiernos Autonómicos, sino que requiere que
sean disciplinadas y controladas por las organismos de
control propio y habitual del sistema financiero como es,
en operaciones de crédito, el Banco de España.

Las propuestas de regulación, que han circulado pero que
no han llegado a aprobarse, planteaban algunas medidas:

■ La obligación de estas empresas de inscribirse en
Registros Públicos

■ Transparencia en la información precontractual. Las
empresas deben facilitar gratuitamente el contenido
mínimo de los contratos a los consumidores que lo
soliciten a través de folleto y en la web.

■ Los contratos de intermediación celebrados entre
empresas y consumidores deberán tener forma es-
crita y un contenido mínimo reglado.

■ La obligación de mantener un tablón de anuncios al
público con la necesaria información al consumidor.

■ La obligación de estas empresas de contratar un se-
guro de reponsabilidad civil en caso de quiebra o de
estafa al cliente.

■ La obligación de comunicar el TAE de los préstamos o
créditos si las empresas conceden créditos o hipotecas.

■ El consumidor deberá tener un derecho de desisti-
miento en los 14 días naturales siguientes a la forma-
lización del contrato con la reunificadora sin alega-
ción de causa alguna y sin penalización.

Además de estas medidas ADICAE considera necesarias
para mejorar la protección al consumidor, las siguientes:

■ Ademas de mediar en la concesión de créditos, mu-
chas de estas reunificadoras están captando ahorro
para prestárselo a quienes acude a ellas. Sobradas
razones para que el Ministerio de Hacienda, a través
del Banco de España, fuera el encargado de llevar el
registro y control de estas empresas.

■ Para poder inscribirse en ese registro, las empresas
deberán demostrar capacidad material y financiera
suficientes para desarrollar la actividad (por ejem-
plo, que sólo puedan operar sociedades anónimas o
limitadas).

■ Fondo de Garantía para aquellas empresas que pidan
provisión de fondos

■ Acreditar la habilitación con el uso de un distintivo
que se exponga claramente en las oficinas de las reu-
nificadoras o en las páginas web respectivas.

■ Advertir en la publicidad que efectúen del coste total
de las operaciones de reunificación y no sólo hacer
alusión a la cuota.

■ Facultad de desistimiento en un plazo de 14 días,
tanto del contrato de intermediación como del de  fi-
nanciación.

Además, conviene no olvidar que la aparición de las reu-
nificadoras de crédito son una muestra del agobio de las
economías domésticas. Las medidas normativas plantea-
das para regular estas empresas no es suficiente, y desde
luego no eximen a los poderes públicos de abordar con
medidas serias y profundas los problemas del endeuda-
miento y sobreendeudamiento en nuestro país, como ya
ha pedido ADICAE en numerosas ocasiones.
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Por una regulación y control de
la reunificación de créditos

La especialidad de las reunificadoras requiere 
una regulación financiera y un control del banco de España.

Bancos y Cajas se están sirviendo de las reunificadoras como "agentes mediadores" para con-
tinuar y expandir el "negocio del endeudamiento". No se entiende que el Banco de España no
quiera controlar su papel en la economía. Los usuarios están menos protegidos al contratar
con reunificadoras que cuando lo hacen directamente con bancos y cajas.



ADICAE
al servicio de los usuarios en toda España

Si usted tiene
alguna duda o
problema con su
hipoteca, crédito
rápido o con la
reunificación de
créditos, no lo dude
y acuda a ADICAE.

Solicite otros
materiales del

proyecto 
“Hipotecas, 

créditos rápidos
y reunificación 

de deudas”
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... o pregunte por nuestras delegaciones en otras provincias
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Madrid
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Tfno. 981 153969 Fax 881 927603


